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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verilicarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

¥ T 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
Jefatura de Minas.—Solicitad de re

gistro a favor de D. Gregorio Terre. 
Otro idem a favor de D. Florentino 

Martínez. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Sección Agronómica.—Circu/ar. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

M I N A S 
^ON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri to 
pinero de León. 

vj, Hag0 saber: Que por D . Gregorio 
se6]̂ 6 ^ev^la' vecino de Ponferrada, 
e ha presentado en el Gobierno c i -

^ (ie esta provincia, en el día 17 del 
es de Enero, a las diez y treinta. 

una solicitud de registro pidiendo 
la ruina de hul la llamada Tercera 
Demasía a María, sita en t é r m i n o de 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento 

^ de Vi l lab l ino . Hace la des ignación 
| de la citada mina en la forma si
guiente: 

| Que es d u e ñ o de la conces ión rai-
| ñera n ú m e r o 3.925, titulada «María», 
situada en Caboalles de Abajo, Ayun
tamiento de Vi l labl ino , y en tal con
cepto desea adquir i r la propiedad 
de una concesión minera con t í tulo 
de «Tercera Demas ía a María», que 

| corresponda el espacio situado entre 
las minas «María», n ú m e r o 3.925; 
«Manolo 4.a», n ú m e r o 4.067; «Ponfe
rrada n ú m e r o 28», n ú m e r o 601, y 
«Segunda Demas ía a María», n ú m e 
ro 5.717, quedando cerrado el perí
metro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter-

1 cero. 
Lo que se anuncia por medio del 

' presente edicto para que dentro de 
\ los sesenta días siguientes al de la 
\ pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-
1 LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
I dan presentar en el Gobierno c iv i l 

sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.392. 
León, 19 de Enero de 1938.—Se

gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientes. 

DON GREGORIO0 BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Martínez, vecino de Brañue ías , S3 ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 19 del mes 
de Enero, a las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hu l l a l la
mada Rocío, sita en el paraje «Noga
les», t é r m i n o de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la R i 
bero. Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o del puente del Camino de 
Hierro del Ferrocarri l del Norte, 
y desde él se m e d i r á n 200 metros al 



Nordeste; con 1.000 metros al Noroes
te; con 200 metros al Suroeste; con 
1.000 metros al Surdeste, quedando 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de jun io de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.393. 
León, 20 de Enero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Comisión provincial de Incaoíaclón de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Da
niel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecino 
de Caboalles de Arr iba , de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez. 

necesarios para, en su caso, regU| 

SERVICIO M N O M I E B NACIONAL 
Innta Provincial Harino-Panadera 
El Excmo Sr. Presidente de la Co

mis ión de Agricul tura y Trabajo 
Agrícola de la Junta T é c n i c a del 
Estado, me comunica con fecha 26 
del corriente, lo que sigue: 

«Al objeto de disponer de datos 

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL 

Sección de . 

nero acertadamente el mercado hari 
y el consumo panadero, tan pron^ 
como V. S. reciba la presente Circu0 
lar, p rocede rá a ordenar que Sê  
formada una estadís t ica de consurn 
de harina y e l aborac ión de pan etl 
la provincia de su ju r i sd icc ión , tne 
diante el adjunto modelo n ú m . 1 
los Alcaldes h a r á n formalizar, p0t 
medio de las Secre tar ías Municipa, 
les y de acuerdo con las adverten
cias consignadas al pie del modelo 
a todos los industriales panaderos 
antes del p róx imo día 15 de Febrero 

Asimismo antes del día 20 inme
diato, las Alcaldías r eun i rán las 
declaraciones de todos los industria
les panaderos de su Municipio para 
formalizar, a su vez, un resumen se
gún el modelo n ú m . 2 que, en unión 
de dichas declaraciones, remitirán a 
la Jefatura de la Sección Agronómi
ca el citado día 20 de Febrero.» 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, 

León. 31 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero-
Presidente, P. D., M . Cuesta. 

(Modelo núm. 1) 

JUNTA HARINO-PANADERA 

HOJA DECLARATORIA de las cantidades de pan y harina de trigo que, como promedio, elabora mensualmen-
te el panadero , cuya tahona o fábrica está situada en . 

, Ayuntamiento de , 

Clases del pan familiar 

De flama, miga blanda o sin bregar . . . 

Candeal, de miga compacta o bregado. 

Sumas 

KILOS ELABORADOS EN PIEZAS DE 

U Kg. 1 Kg. 2 Kgs. 3 Kgs. 

Pesos totales 
e l a borados 

al mes 

Kgms. 

Además venía elaborando mensualmente kilos de pan no famil iar 
Su consumo mensual de harinas pa ra l a fabr icac ión del pan familiar era de kilos que, en su 

mayor parte, proceden de las fábr icas situadas en 
respectivamente, 

, . . de Febrero de 1938, 
I I Año Tr iun fa l 

E L P A N A D E R O , 

Ádoertencias importúintes: Todas las cantidades se cons igna rán en kilogramos, y no en piezas. 
Las casillas intermedias se e m p l e a r á n cuando se elaboren piezas de pesos distintos a los consignados, enc 

bezándo la s con dichos tipos de pesos. Si no se hace pan de pesos intermedios, se a n u l a r á n . .. » 
No dejará de rellenarse n i n g ú n hueco, bien anotando, sin enmiendas ni raspaduras, las cantidades dek11 

que sea procedente, bien a n u l á n d o l a s con comillas. 
Las faltas o errores que se cometan mot iva rán sanc ión gubernativa. 

(¡OJO!). —Antes de rellenar esta dec la rac ión , lea las Advertencias. 



SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL (Modelo núm. 2) 

Sección de JUNTA HARINO-PANADERA 

«FSUMEN de las cantidades de pan y harina de trigo que, como promedio, se elabora mensualmente en este 
Ayuntamiento, según declaraciones de los panaderos. 

Clases de pan familiar 

De flama, miga blanca o sin bregar 

Candeal, de miga compacta o bregado. 

Sumas , 

KILOS ELAVORADOS EN PIEZAS DE 

l/2 Kg. 1 Kg. 2Kgs. 3 Kgs. 

Pesos totales 
e i a b o r a d o s 

al mes 

Kgms. 

Además se ven ían elaborando kilos de pan no familiar al mes. 
El consumo mensual de harinas para la fabr icac ión del pan famil iar era de kilos que, en su 

niayor Parteí proceden de fábr icas situadas en 
Independientemente, para el consumo de los vecinos de este Municipio , se elaboran ki los 

•de pan de trigo en hornos caseros o comunal o en tahona, por cuenta de dichos vecinos, que entregan la corres
pondiente harina de molino maquilero^ T a m b i é n se consumen kilos de pan de centeno y 

kilos de pan de maiz. Estas cantidades son aproximadas. 
de Febrero de 1938. 

I I Año Tr iunfa l 
E L S E C R E T A R I O , 

V.0 B.0: 
EL ALCALDE, 

^anse presente las Advertencias del modelo n ú m . 1 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Ignorándose e l paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por me-
^io del presente edicto para que 
«oiiiparezcan en esta Casa Consis-
tonal a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
Je soldados, que t e n d r á n lugar el 

la 13 del mes de Febrero a las doce 
^ mañana , y el día 20 de dicbo 
^es a la misma hora, respectiva-
^ente, previniéndoles que, de no 

aparecer, les p a r a r á el periuicio a 
^ h a y a lugar. 

¿ onferrada, 2 Febrero de 1938.-
gündo Año Tr iunfa l _ E 1 Alcalde, 

llJls Iglesia glesias. 
Mozos que se citan 

^ s i m i m Alvarez Núñez 
^ntiago Blanco Blanco 
^ l i n o Blanco Castro 

Blanco Diez 
^ n i n o Blanco Diez 

Antonio Blanco F e r n á n d e z 
Avelino Blanco F e r n á n d e z . 
José Blanco F e r n á n d e z 
Ramiro Blanco Fiórez 
Faustino Pérez Presa 
José Rodr íguez Núñez 
José Blanco González 
Daniel Blanco Gutiérrez 
Pedro Blanco López 
J o a q u í n Blanco Mart ínez 
Ventura Blanco Morán 
Modesto Blanco Núñez 
Francisco Blanco Núñez 
José Mart ínez Caballero 
Vicente Mart ínez Fuertes 
Fernando Merayo Carrera 
Graciano Rodríguez Rodríguez. 
Ben jamín Blanco Jáñez . 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Según me comunica el Piesidenle 
de la Junta vecinal de Carbajal de 
la Legua, de este t é r m i n o munic ipa l , 
se encuentra recogida en dicho pue
blo una vaca desde el día 24 del co
rriente, la cual será entregada a 
quien acredite ser su d u e ñ o . 

Dicha vaca tiene las señas siguien
tes: Raza Holandesa, pelo negro y 
blanco, y descornada del cuerno de
recho, habiendo sido criada en ese 
pueblo y vendida hace un a ñ o . 

Sariegos, 27 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Angel Alvarez. 

N ú m . 79.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Consistorial a los actos de cierre del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que h a b r á n de 
verificarse los d ías 13 y 20 de Febrero 
p r ó x i m o , y se les previene que, de 
no comparecer, les p a r a r á el per jui ' 
cío a que hubiere lugar. 

Vegaquemada, 27 Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Lope Castro. 

Mozos que se citan 
Remigio Alonso Rodr íguez , h i jo 

de Avelino y Erundina. 



Eduardo Alava Rozas, de Luis y 
Honorina . 

Maximino Diez Alvarez, de 
r iano y Petronila. 

Orestes Flórez Gutiérrez, de Este
ban e Isidora. 

Evaristo García Rodríguez, de R i 
cardo y Josefa. 

Sixto Sánchez Alonso, de Constan
t ino y E lo ína . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los actos de 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
h a b r á n de verificarse los días 13 y 20 
de Febrero, respectivamente, y se les 
previene que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Trabadelo, 31 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Camilo Sant ín . 

Mozos que se citan 
José García Crespo, hi jo de Do

mingo y de Rosa, 
Abrahan Potes García, de José y 

Dolores. 
José Cánd ido Rodríguez, de José y 

Francisca. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico, por espacio 
de siete días, en la Secretar ía m u n i ' 
cipal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Gordoncillo, 2 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Macario Paramio. 

cierre del alistamiento y clasifi 
ción y dec la rac ión de soldados, q 

Fio- t e n d r á n lugar los días 13 y 20 de Fe
brero, respectivamente, p rev in iéndo
les que, de no aerificarlo, les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Soto de la Vega, 29 Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde' 
Antonio Santos. 

Mozos que se citan 
Fausto del Río González, hijo de 

Melchor y de Joaquina, de Requejo, 
Mateo Santos Miguélez, de Manuel 

y Josefa, de Huerga de Garaballes. 

cita 
villa 
r 4 
iadQ 

Entidades menores 
Junta vecinal de Ñaua de los 

Caballeros 
La Junta Administrat iva de má 

presidencia, en sesión del día 30 del 
actual, y previa au tor izac ión del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, ha acordado la corta 
de 600 pies de madera de roble del 
monte n ú m e r o 168. La subasta ten
d rá lugar el día 13 de Febrero pró
ximo, hora de las once, en la Casa 
de Concejo de este pueblo. 

Nava de los Caballeros, a 31 Ene
ro de 1938. — Segundo Año T r i u n 
fal .—El Presidente, Miguel Bayór 

N ú m . 80.-11,25 ptas. 

Juzgado municipal de Fabero 
Por medio de la presente, se 

y emplaza al vecino de esta 
Francisco Cir i lo López, maj-or (j 
edad, viudo, jornalero, domici l ia^ 
actualmente en paradero ignorado 
para que el día veinticinco del me¡ 
actual, a las quince horas, se presea 
te en la audiencia de este Juzgado, a 
contestar a la demanda de juici0 
verbal c iv i l que le p romov ió D. AIK 
tonio Robles Abad, vecino de esta IQ, 
calidad, en r ec l amac ión de seiscie^ 
tas pesetas, bajo apercibimiento qUe 
si no comparece le p a r a r á el perjui-
cío a que haya lugar en derecho; ad
vi r t iéndole a d e m á s que en la Secre
ta r ía de este Juzgado obra a su dis
pos ic ión la copia de la papeleta d& 
demanda. T a m b i é n se notifica a di
cho demandado, que a instancia del 
demandante acreedor se ha practi
cado embargo preventivo en sus bie
nes, en cantidad suficiente para cu
b r i r el pr incipal reclamado y costas 
de procedimiento. 

Fabero a 1.° de Febrero de 1938.-
Segund^ Año Triunfal .—El Juez, 

V i o . — E l Secretario, L. Alva-
\ 

N ú m . 84.-12,00 ptas. 

Junta vecinal de Grandoso 
Rendidas por esta Junta las cuen 

tas del pueblo correspondientes a 
los ejercicios del año 1936 al 38, que
dan expuestas al púb l ico en el do
mic i l io del que suscribe, por el pla
zo de quince días, a fin de que los 
vecinos de este pueblo puedan exa
minarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Grandoso, 31 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — El Presi
dente, Felipe Penilla. 

'OS PARTICULARES 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el a ñ o actual, se les cita por I 
medio del presente, para que com- i 
parezcan en la Gasa Consistorial de 
«ste Ayuntamianto, a los actos de 

Junta vecinal de Barrillos de Curueño 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el año 1938, 
se encuentra expuesto al públ ico 
en casa del Presidente que suscribe, 
por el t é rmino de quince días, du
rante cuyo plazo, y tres d ías más , 
p o d r á n examinarlo los interesados, 
y presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes. 

Barril los de Curueño , 27 de. Enero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Presidente, Belisario Robles, 

k E R Ó D R O M O DE LEÓN 
Acordado por este servicio admitir 

ofertas para la ad jud icac ión en con
curso del destajo de obras de albam 
lería por 44.882,34 para el Nuevo 
Taller de Automóvi les , se admite11 
proposiciones según el modelo ofi' 
cial, hasta las doce del día 14 de Fe
brero de 1938, con arreglo al pÜ^0 
de condiciones y presupuesto ^ 
es tarán de manifiesto todos los día5 
laborables, en las oficinas de ê  
Servicio, situadas en los locales 
la Jefatura del Aire de León (AveDl 
da del General Sanjurjo, núm-

León, 2 de Febrero de 193» t 
Segundo Año Triunfal.—La Jul 
E c o n ó m i c a . 

N ú m . 81.-13,50 

L A B R A D O R E S 
Como todos los a ñ o s se vende J 

crudo para abonar. 
A T M A CENES RtJIFERNÁ>TD 

N ú m . 78.-3,00 Pta' 


